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3.a Las obras comenzarán en el plazo de dos meses, a partir
de la techa de publicación de la autorización en el «Boletín
Oficial del Estado». y deberán quedar terminadas en el de seis
meses contados desde la misma fecha.

4.& Los terrenos del cauce que quedan en seco a consecuen
cIa de las obras que se autorizan pasarán a propiedad del
peticionario, pasando a adquirir el carácter de dominio público
los terrenos ocupados por el nuevo cauce.

5.6 La inspección y vigilancia. de las obras, tanto durante
la construcción como durante la explotación, quedarán a cargo
de la comisaría de Aguas del Norte de Espafta, siendo de cuenta
del concesionario las remuneraciones y gastos qUe por dichos
conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones qUe les
sean aplicables y en especial al Decreto número 140/1960, de
4 de febrero. debiendo darse cuenta a dicho servicio del principio
de los trabajos. Una vez terminados. y previo aviso del conce
sionario, se procederá por el ComIsario Jefe de Aguas o Inge
niero del Servicio en quien delegue al reconocimiento de las
obras, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones y los nombres de los productores español~s

que hayan swninistrado los materiales y empleados, sin que
pueda hacerse uso de estas obras en tanto no sea aprobada el
acta por la Dirección General.

6.~ Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a titulo precario, que
dando obligado el concesionario a demoler o modificar Po/ su
parte las obras cuando la Administración 10 ordene por mterés
general, sin derecho a indemnización alguna.

7.~ El concesionario será responsable de cuantos daños pue
dan ocasionarse a. intereses públicos o privados como consecuen
cia de las obras autorizadas, quedando obligado a su indem
nización.

8.11. se concede autorización para la ocupación de 105 terre
nos que son de dominio público, o que pasen a serlo, neceSarios
para las obras de encauzamiento, no pudiendo el concesionario
destinarlos a otro uso que no sea el de construir aquél. En
cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por
la autoridad competente una vez publicada la autorización.

9.& Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas
a la industria nacional, contratO y accidentes del trabajo y
demás de carácter social, administrativo o fiscal.

10. Queda prohibido el vertido al cauce Que pasa a ser pú
blico de aguas residuales de cualquier clase. de escombros,
acoplas, medios auxiliares y, en general, de cualquier elemento
Que pudiera representar un obstáculo al Ubre curso de las aguas,
siendo responsable el concesionario de los males que pudieran
segUirse por esta causa con motivo de las obras y de su cuenta
los trabajos que la Administra{:Íón ordene realizar para mantener
la capacidad de desagüe del arroyo en el tramo afectado por
dichas obras.

Durante la ejecución de las obras no se permitirá el acopio
de materiales ni otros obstáculos que dificulten el libre curso
de las aguas por el cauce que se trata de rectüícar. siendo
responsable el concesionario de los daños y parjuidos que por
tal motivo puedan ocasionarse.

11. El concesionario Queda obligado a cumplir, tanto durante
el periodo de construcción como en el de explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación de
las especies.

12. El concesionario conservará las obras en perfecto estado
y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce para
mantener su capacidad de desagüe y evitar encharcamientos.

13. Esta autorización no faculta por 51 sola para ejecutar
obras en ZOna de servidumbre de carreteras o caminos, por lo
que el concesionario habrá de obtener la necesaria autorización
de los Organ1smos competentes encargados de su policía y expl<r
tación.

14. Los depósitos constituidos como fianza provisional queda
rán como fianza definitiva para responder del cumplimiento
de estas condiciones y serán devueltos al concesionario una
vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

15. caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas, condiciones y autorización y en los casos pre
viStos en las disposiciones vigentes, declarándOSe la caducidad
según los trámites señaiados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

Lo que se hace pÚblico en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, ~2 de diciembre de 1970.-El Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a don José Andrés
Torrent Guasp un aprovechamiento de aquas del
río Ungrfa, en términos municipales de Valsesaz
y Caspueñas (Guadalajara). denominado (~Molino de
Enmedio» o «Centru:l La Inmaculada».

Don JoSé Andrés Torrent Guasp ha Bolícitado la concesión
de u,n. aprovechamiento de aguas del río Ungría. en términos
municlp~les.de Valsesaz y Caspueñas (Guadalajara), con destino
a una pisclfactoria, esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a don José Andrés Torrent Guasp autorización para
derivar un caudal continuo del rio Ungría, de 600 litros!segun~
do, sín consumo, en la margen izquierda y en término munici~

pal de Caspueñas (Guadalajara), utilizando las antiguas instala,..
eiones del aprovechamiento industrial conocido por «Molino de
Enmedio» o «Central La Inmaculada». con destino a la píscifacto
ria, a situar en la finca de su propiedad denominada «Los
Tres Mol1nos», en término municipal de Caspueñas (Guadala
jara), con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y qUe por esta Resolución se aprueba,
del que corresponde a esta toma un presupuesto de ejecución
matertal de 39.801,35 pesetas. La Comisaria de Aguas del Tajo
podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la.
esencia de la concesión.

2.r. Las obras empezarán en el plazo de tres meses, conta,.
do a partir de la fecha de publicación de la concesión en el
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a
los dieciocho meses a partir de la misma fecha.

3.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El Servicio comprobará especialmente que el volumen
utiliZado por el concesionario no excede en níngún caso del
que se autoriza.

4.& La inspección y vigílancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
del aprovecham1ento, quedarán a cargo de la Comisaria de
Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las remune
raciones y gastos que por dichos conceptos se origin€u. con
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a
dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termína~

dos, y previo avíso del concesionario, se procedera a su recono-
cimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue,
levantándose acta en la conste el cumplimiento de estas condi
ciones, sin que pueda comenzar la expiotación antes de aprobar
este acta la Dirección General.

5.& Se concede la ocupacíón de los terrenos de domínio pú~
bUco necesarios para las obras. Las servídumbres legales serán
decretadas, en Su caso, por la autorídad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a los usos indi
cados, quedando pfohibido su enajenación, cesión o arriendo
con independencia de aquéllos.

7.11. La Admínistración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.& Esta concesión se otorga por el plazo que dure la pisci
factoria Y. como máxímo, por setenta y cinco años, contado
a partír de la fecha de levantamiento del acta de reconocimiento
final, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad.
con la obligación de ejecutar las obras necesarias para conser~

var o sUstituír las servídumbres existentes.
9.& El concesionario conservará las obras en buen estado,

evitando la contaminación del agua, y será responsable de cuan
tos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o privados
como consecuencia de las obras que se autorizan, quedando
obligado a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerío de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

11. El concesionario tendrá en cuenta lo dispuesto en las
ordenes minísteriales de 4 de septiembre de 1959 y 9 de octu
bre de 1962, sobre vertido de aguas en cauces públicos, evitará
la alteración de las caracteristicas fisicas y bacteriológicas de
las aguas aprovechadas y desarrollará la explotación de modo
que no se modífíque sensiblemente el régímen del río.

12. Queda sujeta esta concesión a las di'sposiciones vigentes
o que se dicten en lo sucesivo relativas a la industria nacional,
contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter sociaL

13. El (',.()ncesionar10 queda oblígado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituído quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condIciones, y sera devuelto después
de ser aprobada .el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según 10B trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace publico, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madríd, 30 de diciembre de 1970.-~El Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
HicLnLilicas por La que se concede a doiia Pilar
Jamao Valdeolmos y hermanas un aprovechamiento
de aquas del río Guadamejud, en término municipal
de Villanueva de Guad,amejud (Cuenca), con destino
a riegos.

Doña Pllar Jarabo Valdeolmos y hermanas han sollCltado
la conceSlOn de un aprovecharmento de aguas del no Guada
mejud, en término muniCipal de Vl1lanueva de Guadamejud


